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INFORMO SEÑOR JUEZ: Que el proceso, según constancia visible en el sistema
Siglo XXI, el expediente fue remitido a la Superintendencia de Sociedades de
Medellín, el día 13 de febrero del año 2019. Octubre 24 de 2022.

Juan Diego Muñoz Castaño
Oficial Mayor

Veinticuatro de octubre de dos mil veintidós

AUTO INTERLOCUTORIO 1961
RADICADO N°. 2018-00297-00

Con vista en el informe secretarial precedente, serán remitidos los escritos de

cesión visibles en los anexos 01 a 06 del expediente digital, a la

Superintendencia de Sociedades Medellín, para que obren dentro del

proceso que allí se adelanta frente a METROEENTREGAS S.A.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

3

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 53
fijado en la página web de la Rama Judicial el 26 DE OCTUBRE DE
2022 a las 8:00. a.m.
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